
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA 
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 
 

 

Caparrapí, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Proceso: Ejecutivo con garantía real. 

Radicado: 25148-40-89-001-2021-00091-00. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada: Elkin Darío Julio Madrid. 
 

 

Encontrándose que por secretaría se corrió traslado del 

avalúo comercial del predio identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 167-6193 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de La Palma - Cundinamarca, sin existir objeción alguna, se 

imparte su aprobación. 
 
 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
(2) 

 
 
 
 

 
Firmado Por: 

Beatriz Helena Montealegre Pachon 

Juez 

Juzgado Municipal Juzgado  

Promiscuo Municipal 

Caparrapi - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1942c1ae520d86a5501f2a4c4469c5ef6c3b85bd9580f6444c3ecf577d483903 

Documento generado en 15/12/2023 05:50:29 PM 
 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 156 
 Fijado hoy 18 Diciembre 2023. 
 
 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA 
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 
 

 

Caparrapí, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Proceso: Ejecutivo con garantía real. 

Radicado: 25148-40-89-001-2021-00091-00. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada: Elkin Darío Julio Madrid. 
 

 

Presentada la liquidación del crédito por parte de la 

sociedad ejecutante, y en vista de que por secretaría se corrió traslado 

al ejecutado, sin existir pronunciamiento u objeción alguna de su 

parte, ni observación que realizar, se imparte su aprobación. 
 
 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
(2) 

 
 
 
 

 
Firmado Por: 

Beatriz Helena Montealegre Pachon 

Juez 

Juzgado Municipal Juzgado  

Promiscuo Municipal 

Caparrapi - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 577e2588662e52fb64a5106e06d31dca05ca5abb0fc1a1b58a0bcd92e9397fda 

Documento generado en 15/12/2023 05:50:46 PM 
 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 156 
 Fijado hoy 18 Diciembre 2023. 
 
 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 
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